
Esilegalencarcelar a

uninmigranteyainiciado
suprocesodeexpulsión

Segúnla Justicia

Europea , adoptada la

orden
,

vaencontrade
la

'

Directivaderetorno'

T . B.

MADRID .Laimposicióndeunapena
deprisión a unnacionaldeun
tercerpaísensituaciónirregularen el

cursodelprocedimientode
retorno

,

vaencontrade la Directiva
sobre el retornodelosnacionalesde
tercerospaísesensituación

irregular,

másconocidacomo
Directivaretorno.

Así lo fallóayer el Tribunalde
Justiciade la UniónEuropea (

TUE
) ,

enunasentenciade la quehasido

ponente el magistrado Marko

y quemodula el alcancedeuna
polémicaDirectivaquepermite el

internamientodeunnacionaldeun
tercerEstadoensituación
irregular

,

si bien
, porunperiodomáximo

de18meses
y

unaveztranscurrido
el periododeretornovoluntario

y

" sólo si peligra la expulsión
"

.

Enconcreto
,

resuelveunsupuesto
sobre si esconforme al Derecho

Europeo la normativafrancesaque
sancionaconunapenadeprisión
deunaño al nacionaldeuntercer

paísqueseencuentreensituación

irregularunaveztranscurridoun
plazodetresmesesdesdesu
entradaen el territoriofrancés

,

y que
nodispongade la documentación

y

delosvisadosexigidos ,

en
particularde la tarjetaderesidencia.

El Tribunalrecuerdasu

jurisprudenciasegún la cuallos
Estadosmiembros " debenajustarsu

legislación penalen el ámbitode la

inmigraciónclandestina
y

de la

estanciairregulardemodoquese

asegure el respetodelDerechode la

Unión "

. Portanto
,

continúa
,

"

dichosEstadosnopuedenaplicaruna
normativapenalquepuedaponer

enpeligro la realizacióndelos

objetivosperseguidos por la

Directivaretorno
y

,

enconsecuencia
,

privarladesuefectoútil "

.

Así
, según el TUE

,

"

la imposición

y

la ejecucióndeunapenade
prisióndurante el procedimientode
retornonocontribuye a quese

lleve a cabo la expulsiónquedicho

procedimientopersigue ,

y

, por
tanto

,

dichapenanoconstituyeuna
medidacoercitivaen el sentidode
la Directiva "

. Deestemodo
,

concluyeque el Derechode la Unión
seopone ,

"a unanormativa
nacionalquepermite el

encarcelamientodeunnacionaldeuntercerpaís
ensituación irregularquenoha
sidosometido a lasmedidas

coercitivasprevistasen la Directiva "

.

Sancionespenales
Matiza el fallo

,

noobstante
, que la

mencionadaDirectivanoseopone
a que

"

seimpongansanciones

penales
,

conarreglo a lasnormas
nacionales

y respetando losderechos

fundamentales
,

a nacionalesde
terceros países a losqueseaplique
dichoprocedimiento y quese
encuentren ensituaciónirregularsin

queexistaunmotivojustificado
para el noretorno "

.

Porconsiguiente ,

a juiciodelTUE
,

la Directiva " noseopone a una
normativanacionalquecalificade
delito la estanciairregulardeun
inmigrante y queestablecesanciones

penales ,

incluida la penadeprisión ,

ni tampoco a queselleve a cabouna
detencióncon el findedeterminar
el carácterregular o irregularde la

situacióndeunnacionaldeun
tercerpaís

"

.

Noobstante
,

el Tribunalprecisa
quelasautoridadesnacionales

estánobligadas a actuarcon
diligencia

y

a definirsintardanzasu
posición .

Y unavezcomprobada la

irregularidadde la situación
,

dichas

autoridadesdeben
,

enprincipio ,

adoptarunadecisiónderetorno.
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